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	APROBACIÓN

	Nombre
	Cargo
	Fecha

	Consejo de Administración del CCASA
	
	09/12/2024

	COMPROMISO DE LA ORGANIZACIÓN

	Arabako Kalkulu Gunea, A.B. - Centro de Cálculo de Álava, S.A. (CCASA) se compromete a cumplir estrictamente la legalidad vigente en el lugar en el que desarrollen su actividad, a respetar íntegramente las obligaciones y compromisos asumidos en sus relaciones contractuales con terceros y a conocer y cumplir con las normativas legales y reglamentarias que afecten a sus respectivas áreas de actividad.
Ningún empleado de CCASA colaborará conscientemente con terceros en el incumplimiento de normativa legal alguna, ni participará en actuaciones que comprometan el respeto al principio de legalidad.
CCASA se compromete a mantener un comportamiento honesto e íntegro en todas sus actuaciones, evitando toda forma de corrupción y respetando en todo momento las circunstancias y necesidades particulares de todos los sujetos implicados en las actividades empresariales y profesionales de la entidad.
CCASA manifiesta su compromiso de “tolerancia cero” con actividades delictivas en el seno de la organización y, en este contexto, se reafirman en su firme oposición a la comisión de cualquier tipo de actuación delictiva o ilícita y su total compromiso a poner todos los medios a su alcance para la detección, prevención y, en su caso, sanción de los actos y conductas fraudulentos que pudieran cometerse por parte de sus representantes legales, de quienes estén autorizados para tomar decisiones en nombre de CCASA, u ostenten facultades de organización y control, de sus empleados, directivos o de cualquier persona sometida a su autoridad, así como de mantener en todo momento una cultura empresarial de honestidad y ética.
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	Acoso 
	Exposición a conductas de violencia psicológica intensa, dirigidas, de forma reiterada y prolongada en el tiempo, hacia una o más personas por parte de otra/s que actúan frente a aquélla/s desde una posición de poder psicológica, con el propósito de crear un entorno hostil o humillante que perturbe la vida laboral de la víctima.

	Conflicto de interés
	Situación en la que entre en colisión, de forma directa o indirecta, el interés de CCASA y el interés personal de cualquier persona integrante de CCASA, o el interés de cualquier persona a él vinculada.

	CP
	Código Penal

	Persona integrante de CCASA
	Personas físicas que mantienen un vínculo de relación laboral con la entidad.

	Funcionario Público:
	Persona que desempeña una función pública o presta un servicio público

	Mapa de riesgos
	Análisis realizado por CCASA, por medio del cual se establece el riesgo posible de comisión de los delitos por los que puede ser responsable la persona jurídica de acuerdo con el CP

	PCP
	Política de Compliance penal

	PFV
	Protocolo de Formación de Voluntad




1. [bookmark: _Toc361132976][bookmark: _Toc425143459][bookmark: _Toc494872550][bookmark: _Toc183329150]INTRODUCCIÓN

El artículo 31bis del CP recoge la responsabilidad penal de las personas jurídicas en dos situaciones:

· En los delitos cometidos por sus representantes legales o por aquellos que actuando individualmente o como integrantes de un órgano de la persona jurídica, están autorizados para tomar decisiones en nombre de la persona jurídica u ostentan facultades de organización y control dentro de la misma, siempre que estos delitos sean por cuenta de la persona jurídica, y en su beneficio directo o indirecto.
· De los delitos cometidos, por quienes, o bien, estando sometidos a la autoridad de los representantes legales de la persona jurídica, o bien estando sometidos a la autoridad de las personas integrantes de un órgano de la persona jurídica que están autorizados para tomar decisiones en nombre de la mismas, o bien estando sometidos a la autoridad de personas que ostentan facultades de organización y control dentro de la persona jurídica, han podido realizar los hechos delictivos por haberse incumplido gravemente los deberes de supervisión, vigilancia y control de su actividad, en el ejercicio de actividades sociales y por cuenta y en beneficio directo o indirecto de las personas jurídica. 

El mismo artículo 31 bis del CP también establece la manera de quedar exenta o, en su caso, atenuada esta responsabilidad penal:

· Para los delitos cometidos por representantes legales, integrantes de un órgano de la persona jurídica autorizados para la toma de decisiones y/o por quienes ostentan facultades de organización y control de la persona jurídica, la responsabilidad penal quedará exenta o atenuada, cuando se cumplan TODAS de las siguientes condiciones:
· El órgano de administración de la persona jurídica, haya establecido y ejecutado con eficacia un modelo de organización y gestión con medidas de vigilancia y control para prevenir o reducir de forma significativa la comisión de delitos a los que está expuesta la persona jurídica.
· El funcionamiento y el cumplimiento de este modelo lo lleve a cabo un órgano autónomo con iniciativa y control de la persona jurídica.
· Este órgano no haya cometido una omisión o un ejercicio insuficiente de sus funciones de supervisión, vigilancia y control.
· Los delitos se han cometido eludiendo de manera fraudulenta el modelo de organización y prevención de la persona jurídica.
· Para los delitos cometidos por las personas sometidas a la autoridad de los representantes legales, integrantes de un órgano de la persona jurídica autorizados para la toma de decisiones y/o por quienes ostentan facultades de organización y control de la persona jurídica, la responsabilidad penal quedará exenta o atenuada, cuando la persona jurídica haya establecido y ejecutado con eficacia un modelo de organización y gestión con medidas de vigilancia y control para prevenir o reducir de forma significativa la comisión de delitos a los que está expuesta la misma.

El apartado 5 del artículo 31 bis del CP, señala las características mínimas que deben tener en cuenta en el modelo de organización y gestión de prevención o reducción la comisión de delitos a los que está expuesta la persona jurídica:
· Identificación de las actividades en cuyo ámbito puedan ser cometidos los delitos que se pretenden prevenir.
· Establecimiento de los protocolos de formación de voluntad de la persona jurídica, para la adopción y ejecución de decisiones.
· Disposición de modelos de gestión de recursos financieros para impedir la comisión de delitos.
· Establecimiento de la obligación de informar de posibles riesgos e incumplimientos al órgano encargado de vigilar el modelo de organización y control.
· Establecimiento de un sistema disciplinario para el incumplimiento de las medidas del modelo de organización y gestión.
· Realización de una verificación periódica del modelo de organización y gestión.

El modelo de organización y gestión de la prevención o reducción de riesgos en la comisión de delitos que ha establecido CCASA, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31.5 del Código Penal, consta de la siguiente documentación:
· La presentes Política de Compliance Penal.
· El documento identificación y evaluación de riesgos penales en CCASA.
· El Código de Conducta de CCASA.




2. [bookmark: _Toc494872551][bookmark: _Toc183329151]ÁMBITO DE APLICACIÓN

En este apartado se define el ámbito de aplicación de la PCP. En particular la PCP será de aplicación a todas las actividades que se desarrollen en cualquier ámbito de la organización Así, la PCP será de aplicación a los recursos de los que dispone la entidad para cumplir con su actividad social y, en particular se aplicará a:
· Las instalaciones donde, principalmente, se lleva a cabo la actividad social. 
· Las instalaciones en las que, secundariamente, se prestan servicios por parte de la entidad.
· Los medios de los que dispone la organización para realizar su actividad social.
· Las personas que forman parte de la organización. En este caso, todo el personal de la organización deberá tener en cuenta el Código de Conducta.

Igualmente, el presente documento será de aplicación, a aquellas actividades que supongan un riesgo penal de acuerdo con el análisis y la evaluación del riesgo realizados en la organización, que se encuentra detallado en el siguiente apartado de la PCP.




3. [bookmark: _Toc494872552][bookmark: _Toc183329152]IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS PENALES

CCASA ha realizado una serie de actuaciones para proceder a la identificación y su posterior análisis de riesgos penales a los que está sometido. Estas actuaciones se reflejan en el documento Identificación y Evaluación de Riesgos CCASA





4. [bookmark: _Toc494872555][bookmark: _Toc183329153]MODELO ORGANIZATIVO

4.1. [bookmark: _Toc183329154]Consejo de Administración de CCASA

El Consejo de Administración de CCASA es el encargado del aseguramiento de la aplicación de la Política de Compliance Penal y de su correcto funcionamiento. En este sentido, es el encargado de que el personal conozca y comprenda el contenido del presente documento y cómo se aplican las normas, políticas, protocolos y procedimientos recogidos en él en sus labores, así como las obligaciones que las normas de conducta recojan.

En este sentido, el Consejo de Administración de CCASA, se adhiere y apoya activamente lo reflejado en el presente Documento para alcanzar un modelo de organización y gestión de la responsabilidad penal plenamente eficaz.

Al Consejo de Administración de CCASA le corresponden las siguientes tareas, roles y funciones dentro del presente modelo organizativo:

I. Establecer de manera formal de los Protocolos de Formación de Voluntad del modelo de organización y gestión de la responsabilidad penal.

II. Definir y articular las estrategias que deben ser tenidas en cuenta en la PCP de CCASA.

III. Coordinación de acciones decisorias en materia de prevención penal de la responsabilidad penal de CCASA, 

IV. Asegurarse que se gestionan adecuadamente los incumplimientos de lo dispuesto en la PCP.

V. Designar de manera formal a una persona o grupo de personas que realicen las tareas de Supervisor de Cumplimiento.

VI. Asegurarse que la persona o personas que se encarguen de las tareas del Órgano Supervisor de Cumplimiento, pueden actuar de manera independiente dentro de las actividades de la CCASA.

VII. Asignar los recursos adecuados, apropiados y pertinentes para establecer, desarrollar, implementar, evaluar, mantener y mejorar las normas, políticas, protocolos y procedimientos recogidos en la PCP de CCASA.

VIII. Adoptar las medidas oportunas para que el Código de Conducta sean facilitadas a todo el personal de CCASA. En este sentido, se utilizará el Modelo de Comunicación de Normas de Conducta del Anexo V del presente documento.

IX. Valorar las decisiones a tomar, en materia de organización y gestión de la responsabilidad penal de CCASA.

X. Revisar los informes de verificación de correcto cumplimiento de lo dispuesto en la PCP que se emitan.

XI. Ser informado periódicamente por el Órgano Supervisor de Cumplimiento sobre el funcionamiento de los controles y medidas que afecten a la organización y gestión de la responsabilidad penal de CCASA.

XII. Gestionar los cambios a la PCP: estudiando las propuestas de cambio, proponiendo las correcciones convenientes y difundiendo, a quienes pudieran afectar, las revisiones realizadas.

XIII. Tratar cualquier otro tema que se considere de interés en materia de prevención de la responsabilidad penal de CCASA.

4.2. [bookmark: _Toc494872557][bookmark: _Toc183329155]Órgano Supervisor de Cumplimiento

El artículo 31bis 2 en su apartado 2ª del Código Penal, establece como una de las condiciones para que una persona jurídica quede exenta de responsabilidad penal, en el caso de “los delitos cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y en su beneficio directo o indirecto, por sus representantes legales o por aquellos que actuando individualmente o como integrantes de un órgano de la persona jurídica, están autorizados para tomar decisiones en nombre de la persona jurídica u ostentan facultades de organización y control dentro de la misma”, el hecho que “la supervisión del funcionamiento y del cumplimiento del modelo de prevención implantado ha sido confiada a un órgano de la persona jurídica con poderes autónomos de iniciativa y de control o que tenga encomendada legalmente la función de supervisar la eficacia de los controles internos de la persona jurídica”.
Por tanto, las Personas que forman parte del Órgano Supervisor de Cumplimiento: 
· Deben contar con poderes autónomos de iniciativa y control o
· Deben tener encomendada la supervisión de los controles internos de la entidad.

Para el desempeño de las funciones propias de esta figura del modelo organizativo, CCASA designa a [MARÍA LEYRE MORA CARRASCO, a RUBEN GIL GIL y a ROBERTO PEREZ DE ARRILUCEA AGUIRRE].

Al Órgano Supervisor de Cumplimiento de CCASA le corresponden las siguientes tareas, roles y funciones dentro del presente modelo organizativo:

I. Identificar y analizar los riesgos penales a los que se expone CCASA, con el apoyo de los recursos necesarios.

II. En base a la identificación y análisis de riesgos penales realizado, proponer las normas, políticas, protocolos y procedimientos que estime pertinente debieran ser recogidos en la PCP de CCASA.

III. Informar a la Dirección, sobre las tareas realizadas, las deficiencias identificadas, medidas correctoras propuestas y el progreso o incidencias de las mismas.

IV. Elevar la propuesta normas, políticas, protocolos y procedimientos que estime pertinente debiera ser recogidos en la PCP de CCASA.

V. Atender las notificaciones recibidas por los canales establecidos, relacionadas con:
a. Cualquier actividad sospechosa que pudiera estar relacionada con la comisión de ilícitos penales.
b. Cualquier riesgo en la responsabilidad penal de la Organización, no previsto en el presente documento.
c. Cualquier incumplimiento de las normas, protocolos, procedimientos y, en general, del contenido del presente documento.
d. Cualquier interés personal que pudiera existir en el desempeño del trabajo de las personas integrantes de CCASA.

VI. Controlar el correcto funcionamiento del modelo y organización y gestión de la responsabilidad penal de CCASA y, en particular, respecto a los procesos de verificación de la PCP, controlar su realización periódica, analizar su contenido y elevar las conclusiones al Consejo de Administración.



5. [bookmark: _Toc183329156]Código de Conducta

CCASA ha creado, implantado y distribuido entre su personal una serie de normas de conducta para proceder a indicar instrucciones precisas en relación a evitar cualquier tipo de conducta que pudiera derivarse de un ilícito penal. Estas actuaciones se reflejan en el documento Código de Conducta CCASA





6. [bookmark: _Toc183329157]Compromisos de terceros

Cualquier tercero que tenga una relación mercantil y/o comercial con CCASA, debe asumir una serie de compromisos para iniciar o continuar con dicha relación. En particular, los compromisos a asumir son los siguientes:

I. El tercero debe comprometerse a cumplir estrictamente la legalidad vigente en su relación con CCASA y cumplir con las normativas legales y reglamentarias que afecten a sus respectivas áreas de actividad.

II. El tercero debe comprometerse a mantener un comportamiento honesto e íntegro en todas sus actuaciones en las que CCASA pueda verse implicada, evitando toda forma de corrupción y respetando en todo momento las circunstancias y necesidades particulares de todos los sujetos implicados en las actividades empresariales y profesionales de la entidad.


III. El tercero debe comprometerse a tener una “tolerancia cero” con actividades delictivas en el seno de la organización y a oponerse a la comisión de cualquier tipo de actuación delictiva o ilícita y a mantener un total compromiso a poner todos los medios a su alcance para la detección, prevención y, en su caso, sanción de los actos y conductas fraudulentos que pudieran cometerse en el seno de su entidad y que pudieran implicar a CCASA 

Estos compromisos serán asumidos mediante la declaración de voluntad afirmativa del tercero al compromiso ético disponible en el Anexo VI




7. [bookmark: _Toc183329158]Protocolo de Formación de la Voluntad
[bookmark: _Toc455559080][bookmark: _Toc494872569]
7.1. [bookmark: _Toc183329159]Objeto y ámbito subjetivo

El objeto de este apartado es describir cómo circula, se gestiona y coordina la toma de decisiones en CCASA y cómo se hacen llegar a lo largo del marco organizativo de la Organización, desde, en su caso, el Consejo de Administración y la o el Consejero Delegado o en su caso, la persona que ejerza como Directora Gerente de la entidad, hasta el resto de las personas integrantes de CCASA.

Este Protocolo debe ser conocido por las personas que forman parte de CCASA.

7.2. [bookmark: _Toc455559081][bookmark: _Toc494872570][bookmark: _Toc183329160]Descripción del Protocolo

7.2.1. [bookmark: _Toc494872571][bookmark: _Toc183329161]Directrices

Tanto el Consejo de Administración, como, además, la o el Consejero Delegado o en su caso, la persona que ejerza como Directora Gerente, pueden formular instrucciones, directrices, circulares, resoluciones (en adelante, y a los efectos de lo dispuesto en el presente Protocolo, directrices). Cualquier persona integrante de CCASA, que reciba estas instrucciones del Consejo de Administración o de la o el Consejero Delgado o en su caso, la persona que ejerza como Directora Gerente, lo hará presuponiendo que están actuando de acuerdo a dichas funciones.

7.2.2. [bookmark: _Toc455559083][bookmark: _Toc494872572][bookmark: _Toc183329162]Forma de Comunicación 

El Consejo de Administración, en su caso, comunicará a la o el Consejero Delegado o en su caso, la persona que ejerza como Directora Gerente, las directrices que le correspondan, de acuerdo a sus funciones. Esta comunicación deberá realizarse de manera que pueda acreditarse que dicha instrucción se ha realizado.

Igualmente, la o el Consejero Delegado o en su caso, la persona que ejerza como Directora Gerente trasmitirá las directrices recibidas del Consejo de Administración o realizará sus propias directrices, de manera que pueda acreditarse que se han transmitido o realizado.

No obstante, las directrices que se dicten o trasmitan por el Consejo de Administración o por la o el Consejero Delegado o en su caso, la persona que ejerza como Directora Gerente se deberán realizar de manera escrita, evitándose la transmisión oral de la las mismas. En este sentido, se admiten como maneras de emisión o trasmisión de directrices:

· Documentos manuscritos, en los que conste el lugar, fecha, así como la firma y la rúbrica originales de las personas que emitan dicho documento.
· Documentos mecanografiados o impresos, en los que conste el lugar, fecha, así como la firma y la rúbrica originales de las personas que emitan dicho documento.
· Correos electrónicos, desde direcciones de correo corporativas. Si la persona o personas que emitan o transmitan las instrucciones disponen de herramientas de firma electrónica, deberán utilizar dichas herramientas.
· Herramientas informáticas o plataformas tecnológicas implantadas en la organización para la organización y gestión de las medidas de vigilancia y control para prevención o reducción en la comisión de delitos, que cuenten con una funcionalidad específica para la creación de protocolos de formación de voluntad. 

7.2.3. [bookmark: _Toc455559084][bookmark: _Toc494872573][bookmark: _Toc183329163]Personas destinatarias de las instrucciones 

Las directrices que se dicten serán trasmitidas de la siguiente manera:
· El Consejo de Administración, en su caso, a la o el Consejero Delegado o en su caso, a la persona que ejerza como Directora Gerente
· La o el Consejero Delegado o en su caso, la persona que ejerza como Directora Gerente, a los y las Responsables de Área y de Unidades de Negocio.
· Los y las Responsables de Área y de Unidades de Negocio, transmitirán las Instrucciones recibidas al resto de personas que dependan directamente de ellos.

Además de a las personas destinatarias anteriormente indicadas, la o el Consejero Delegado o en su caso, la persona que ejerza como Directora Gerente puede transmitir instrucciones a todas o parte de las personas integrantes de CCASA, a través de los canales de comunicación señalados en el punto anterior.




8. [bookmark: _Toc183329164]Normas y Protocolos para la prevención de la responsabilidad penal.

8.1. [bookmark: _Toc455559086][bookmark: _Toc494872575][bookmark: _Toc183329165]Comunicación al Órgano Supervisor de Cumplimiento 

CCASA pone a disposición de todas las personas integrantes de la entidad, de varios canales de comunicación a través de los cuales, se puedan remitir las comunicaciones relacionadas con la obligación de Notificación al Órgano Supervisor de Cumplimiento, tal y como se recoge en el Código de Conducta. 

Todas las comunicaciones serán tramitadas y se pueden presentar tanto confidencial como anónimamente. Cuando así se considere necesario, se implantarán medidas correctivas, pertinentes derivas de dicha comunicación. 

Tanto las comunicaciones en sí, como la documentación, relacionadas con las mismas, o aportada por la persona que realice la comunicación, será tratará de manera confidencial, de acuerdo con la normativa legal vigente.

Los canales de comunicación, en general, permitirán recibir notificaciones relacionadas con actividades sospechosas que pudieran estar relacionadas con la comisión de ilícitos penales dentro de la Organización, riesgos en la responsabilidad penal de CCASA no previstos en el PCP e incumplimientos en el contenido del presente Documento. 

Igualmente, también podrán ser comunicadas actuaciones que puedan afectar a las personas integrantes de CCASA, como, pudieran ser situaciones de discriminación, acoso, mobbing o seguridad en el trabajo, entre otros.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los párrafos anteriores, CCASA dispone del sistema de información del informante publicado en www.ccasa.eus, que contiene los diferentes canales de comunicación, así como cumple todos los elementos regulados en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.




8.2. [bookmark: _Toc494872576][bookmark: _Toc183329166]Medidas para paliar los Riesgos de Categoría 3


	[bookmark: _Hlk183288557]RC GVII 8
	Interceptación de trasmisiones de sistemas de información.

	MEDIDA 1: Normas de conducta

	Estricto cumplimiento de las Normas de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, es especial lo relacionado con el “Manual de Buen Uso de los Sistemas de Información -MSGUSOSI”

	MEDIDA 2: Documento o Normativa de Seguridad de CCASA

	[bookmark: _Hlk183288773]Cumplimiento de las funciones y obligaciones del personal, en relación al tratamiento de información (en este caso personal) en CCASA.




	RC GI 1
	Trato degradante.

	MEDIDA 1: Normas de conducta

	Estricto cumplimiento de las Normas de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, es especial lo relacionado con el “Protocolo Gestión del Conflicto y Acoso Laboral”




	RC GI 3
	Actos hostiles o humillantes.

	MEDIDA 1: Normas de conducta

	Estricto cumplimiento de las Normas de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, es especial lo relacionado con el “Protocolo Gestión del Conflicto y Acoso Laboral”



	[bookmark: _Hlk180662772]RC GII 1
	Acoso sexual.

	MEDIDA 1: Normas de conducta

	Estricto cumplimiento de las Normas de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, es especial lo relacionado con el “Protocolo contra el acoso sexual y por razón de sexo en el trabajo”

	MEDIDA 2: Normas de conducta

	Estricto cumplimiento de las Normas de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, es especial lo relacionado con el “Protocolo Gestión del Conflicto y Acoso Laboral”



	RC GII 2
	Superioridad Laboral.

	MEDIDA 1: Normas de conducta

	Estricto cumplimiento de las Normas de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, es especial lo relacionado con el “Protocolo contra el acoso sexual y por razón de sexo en el trabajo”

	MEDIDA 2: Normas de conducta

	Estricto cumplimiento de las Normas de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, es especial lo relacionado con el “Protocolo Gestión del Conflicto y Acoso Laboral”




8.3. [bookmark: _Toc494872577][bookmark: _Toc183329167]Medidas para paliar los Riesgos de Categoría 2

	RC GV.2
	Tráfico de la Producción de pornografía de menores.

	MEDIDA 1: Normas de conducta

	Estricto cumplimiento de las Normas de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, es especial lo relacionado con el “Manual de Buen Uso de los Sistemas de Información -MSGUSOS”I”

	MEDIDA 2: Documento o Normativa de Seguridad de CCASA

	Cumplimiento de las funciones y obligaciones del personal, en relación al tratamiento de información (en este caso personal) en CCASA.



	RC GV.3
	Producción de pornografía infantil de especial gravedad.

	MEDIDA 1: Normas de conducta

	Estricto cumplimiento de las Normas de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, es especial lo relacionado con el “Manual de Buen Uso de los Sistemas de Información -MSGUSOS”I”

	MEDIDA 2: Documento o Normativa de Seguridad de CCASA

	Cumplimiento de las funciones y obligaciones del personal, en relación al tratamiento de información (en este caso personal) en CCASA.



	RC GV.4
	Consumidor de espectáculos exhibicionistas o pornográficos.

	MEDIDA 1: Normas de conducta

	Estricto cumplimiento de las Normas de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, es especial lo relacionado con el “Manual de Buen Uso de los Sistemas de Información -MSGUSOS”I”

	MEDIDA 2: Documento o Normativa de Seguridad de CCASA

	Cumplimiento de las funciones y obligaciones del personal, en relación al tratamiento de información (en este caso personal) en CCASA.



	RC GVI.1
	Distribución pornografía o exhibición menores.

	MEDIDA 1: Normas de conducta

	Estricto cumplimiento de las Normas de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, es especial lo relacionado con el “Manual de Buen Uso de los Sistemas de Información -MSGUSOS”I”

	MEDIDA 2: Documento o Normativa de Seguridad de CCASA

	Cumplimiento de las funciones y obligaciones del personal, en relación al tratamiento de información (en este caso personal) en CCASA.



	RC GVII.6
	Difusión de informaciones   privadas obtenidas con permiso del interesado.

	MEDIDA 1: Normas de conducta

	Estricto cumplimiento de las Normas de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, es especial lo relacionado con el “Manual de Buen Uso de los Sistemas de Información -MSGUSOS”I”

	MEDIDA 2: Documento o Normativa de Seguridad de CCASA

	Cumplimiento de las funciones y obligaciones del personal, en relación al tratamiento de información (en este caso personal) en CCASA.



	RE GXIV.2
	Producción de material incitando al odio

	MEDIDA 1: Código de Conducta

	Estricto cumplimiento del Código de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, es especial lo relacionado con las “Normas de comportamiento”, “Normas para las relaciones con terceros” y “Normas sobre el uso de bienes de la organización”



	RC GVIII.2
	Estafa con manipulación informática.

	MEDIDA 1: Normas de conducta

	Estricto cumplimiento de las Normas de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, es especial lo relacionado con el “Manual de Buen Uso de los Sistemas de Información -MSGUSOS”I”

	MEDIDA 2: Documento o Normativa de Seguridad de CCASA

	Cumplimiento de las funciones y obligaciones del personal, en relación al tratamiento de información (en este caso personal) en CCASA.





	RC GVIII.3
	Estafa con programa informático

	MEDIDA 1: Normas de conducta

	Estricto cumplimiento de las Normas de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, es especial lo relacionado con el “Manual de Buen Uso de los Sistemas de Información -MSGUSOS”I”

	MEDIDA 2: Documento o Normativa de Seguridad de CCASA

	Cumplimiento de las funciones y obligaciones del personal, en relación al tratamiento de información (en este caso personal) en CCASA.



	RC GVIII.4
	Estafa con manipulación informática.

	MEDIDA 1: Normas de conducta

	Estricto cumplimiento de las Normas de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, es especial lo relacionado con el “Manual de Buen Uso de los Sistemas de Información -MSGUSOS”I”

	MEDIDA 2: Documento o Normativa de Seguridad de CCASA

	Cumplimiento de las funciones y obligaciones del personal, en relación al tratamiento de información (en este caso personal) en CCASA.




	RC GXII.7
	Eludir las medidas tecnológicas de las obras

	MEDIDA 1:Código de Conducta

	Estricto cumplimiento del Código de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, en especial lo relacionado con las “Normas sobre el uso de bienes de la organización”

	MEDIDA 2: Instrucción para el uso de información sujeta a propiedad intelectual o industrial

	Comunicación a todas las personas integrantes de CCASA, de la Instrucción para el uso de información sujeta a propiedad intelectual o industrial (Anexo II)

	MEDIDA 3: Políticas de Seguridad

	Estricto cumplimiento de las Normas de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, es especial lo relacionado con el “Manual de Buen Uso de los Sistemas de Información -MSGUSOS”I”



	RC GXIV.4
	Revelación de secretos de empresa.

	MEDIDA 1:Código de Conducta

	Estricto cumplimiento del Código de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, en especial lo relacionado con las “Normas de comportamiento y “Normas para el tratamiento de la información””




	RC GXXI.1
	Incumplir las obligaciones tributarias por un valor superior a 120.000 euros

	RC GXXI.3
	Incumplir gravemente las obligaciones tributarias

	RC GXXI.4
	Defraudar a los presupuestos generales de la Unión Europea

	RC GXXII.1
	Incumplir las obligaciones con la Seguridad Social por un valor superior a 50.000 euros

	RC GXXII.2
	Incumplir gravemente las obligaciones con la Seguridad Social

	RC GXXIII.1
	Fraude de subvenciones

	RC GXXIII.2
	Utilización de subvención a finalidad diferente

	MEDIDA 1: Legislación sobre seguridad social y normas tributarias

	Estricto cumplimiento de la legislación sobre Seguridad Social y las normas tributarias y, en especial, del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de Álava y demás normativa de desarrollo.

	MEDIDA 2: Realización de Auditoría de Cuentas Anuales

	Realización de un Informe de Auditoría de Cuentas Anuales realizado por una persona auditora inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Organismo Autónomo Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

	MEDIDA 3: Control por el Tribunal de Cuentas vasco

	Sometimiento al Control del Tribunal de Cuentas Vasco, como organización perteneciente al Sector Público.

	MEDIDA 4: Plan de Medidas Antifraude

	Control por las Medidas de Prevención del Plan de Medidas antifraude al que se ha adherido CCASA



8.4. [bookmark: _Toc494872578][bookmark: _Toc183329168]Medidas para paliar los Riesgos de Categoría 1

	RC GVII.4
	Apoderamiento de datos personales.

	MEDIDA 1: Normas de conducta

	Estricto cumplimiento de las Normas de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, es especial lo relacionado con el “Manual de Buen Uso de los Sistemas de Información -MSGUSOS”I”

	MEDIDA 2: Documento o Normativa de Seguridad de CCASA

	Cumplimiento de las funciones y obligaciones del personal, en relación al tratamiento de información (en este caso personal) en CCASA.



	RC GXVI.3
	Alteración de precios mediante noticias o rumores falsos.

	MEDIDA 1: Normas de conducta

	Estricto cumplimiento de las Normas de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, es especial lo relacionado con el “Manual de Buen Uso de los Sistemas de Información -MSGUSOS”I”

	MEDIDA 2: Documento o Normativa de Seguridad de CCASA

	Cumplimiento de las funciones y obligaciones del personal, en relación al tratamiento de información (en este caso personal) en CCASA.




	RC GXIX.01
	Cohecho activo.

	RC GXX.01
	Tráfico de influencias.

	MEDIDA 1: Código de Conducta

	Estricto cumplimiento de las Normas de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, en especial lo relacionado con las “Normas para las relaciones con terceros”.




	RE GX.4
	Difusión por internet de productos alimentarios que produzcan riesgos de salud en menores o personas de especial protección.

	MEDIDA 1: Normas de conducta

	Estricto cumplimiento de las Normas de Conducta por parte de las personas integrantes de CCASA, es especial lo relacionado con el “Manual de Buen Uso de los Sistemas de Información -MSGUSOS”I”

	MEDIDA 2: Documento o Normativa de Seguridad de CCASA

	Cumplimiento de las funciones y obligaciones del personal, en relación al tratamiento de información (en este caso personal) en CCASA.





9. [bookmark: _Toc183329169]Gestión de Recursos Financieros.


Con objeto de describir el modelo de gestión de los recursos Financieros de CCASA, destinados al cumplimiento de lo dispuesto en el presente documento, se detallan el cuadro de inversiones en esta materia en el Anexo III del presente documento.

La información contenida en dicho Anexo se actualizará anualmente o, cuando existan cambios en la gestión de la prevención de la responsabilidad penal de CCASA que supongan una modificación de los recursos financieros en esta materia.



10. [bookmark: _Toc183329170]Régimen disciplinario.
El régimen disciplinario derivado de un incumplimiento de alguno de los elementos que componen la Política del Compliance Penal se sustentará, entre otros, en los incumplimientos contractuales regulados en el artículo 54 2b, d y g del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.


11. [bookmark: _Toc183329171]Verificación.

Este apartado define la normativa a aplicar para la realización de las verificaciones en CCASA, con objeto de confirmar fehacientemente que las prácticas que realiza la organización, son las adecuadas y que siguen lo dispuesto en la PCP.

En este sentido, CCASA realizará verificaciones sobre el contenido de la PCP con una periodicidad anual. Las verificaciones se podrán realizar por personal propio de CCASA o bien se delegará su realización a empresas consultoras externas. El Órgano Supervisor de Cumplimiento son los encargados de controlar de la realización periódica de las verificaciones.

También se realizarán estas verificaciones en las siguientes situaciones, cuando puedan repercutir en lo dispuesto en la PCP:
· Modificaciones sustanciales el modelo de organización y gestión de prevención o reducción la comisión de delitos.
· Modificaciones legales o jurisprudenciales relevantes que así lo aconsejen.
· Cambios relevantes en CCASA, en su estructura de control o en la actividad que lleva a cabo la Organización, que así lo aconsejen.

Las verificaciones deben contemplar al menos los siguientes puntos:
· Adecuación del Código de Conducta, a las prácticas que realiza la Organización.
· Verificación de que las personas integrantes de CCASA, conocen y respetan el Código de Conducta.
· Revisión de la identificación y análisis de riesgos penales realizado en CCASA, con el objeto de determinar si es adecuado y pertinente o necesita actualizarse.
· Análisis de las medidas para paliar los riesgos con objeto de determinar su adecuación o posibilidad de actualización.
· Identificación de las deficiencias que, en materia de organización y gestión de prevención o reducción la comisión de delitos, se encuentren durante el proceso de verificación. 
· Establecimiento de medidas y recomendaciones para solventar las deficiencias encontradas.

El contenido de las verificaciones (tanto si son internas como externas) será analizado por el Órgano Supervisor de Cumplimiento que realizará un resumen de las conclusiones para facilitárselo a la Dirección de CCASA.

Los resultados de las verificaciones, se registrarán (utilizando para ello el Anexo VII) e incorporarán al presente Documento.



[bookmark: _Toc183329172]









ANEXOS



[bookmark: _Toc183329173]Anexo I: Compromiso de la Organización

El Consejo de Administración de la entidad aprobará el siguiente compromiso:

“Arabako Kalkulu Gunea, A.B. - Centro de Cálculo de Álava, S.A. (CCASA) se compromete a cumplir estrictamente la legalidad vigente en el lugar en el que desarrollen su actividad, a respetar íntegramente las obligaciones y compromisos asumidos en sus relaciones contractuales con terceros y a conocer y cumplir con las normativas legales y reglamentarias que afecten a sus respectivas áreas de actividad.
Ninguna persona empleada de CCASA colaborará conscientemente con terceros en el incumplimiento de normativa legal alguna, ni participará en actuaciones que comprometan el respeto al principio de legalidad.
CCASA se compromete a mantener un comportamiento honesto e íntegro en todas sus actuaciones, evitando toda forma de corrupción y respetando en todo momento las circunstancias y necesidades particulares de todos los sujetos implicados en las actividades empresariales y profesionales de la entidad.
CCASA manifiesta su compromiso de “tolerancia cero” con actividades delictivas en el seno de la organización y, en este contexto, se reafirman en su firme oposición a la comisión de cualquier tipo de actuación delictiva o ilícita y su total compromiso a poner todos los medios a su alcance para la detección, prevención y, en su caso, sanción de los actos y conductas fraudulentos que pudieran cometerse por parte de sus representantes legales, de quienes estén autorizados para tomar decisiones en nombre de CCASA, u ostenten facultades de organización y control, de sus empleados, directivos o de cualquier persona sometida a su autoridad, así como de mantener en todo momento una cultura empresarial de honestidad y ética.”




[bookmark: _Toc183329174]Anexo II: Instrucción para el uso de información sujeta a propiedad intelectual y a propiedad industrial

En ………………, a …de ……………de………….

A TODAS LAS PERSONAS integrantes de CCASA:  
Se informa que la o el Consejero/a Delegado/a o en su caso, la persona que ejerza como Director/a Gerente de CCASA emite las siguientes pautas en relación al uso de información sujeta de propiedad intelectual e industrial en el desempeño de las funciones de trabajo:
I. Se encuentra terminantemente prohibido reproducir, copiar, plagiar, distribuir, modificar, ceder o comunicar, total o parcialmente, obras o prestaciones literarias, artísticas o científicas, así como patentes, modelos de utilidad, signos distintivos o marcas, de CCASA sin la debida autorización previa y por escrito de la Dirección del mismo.
II. Se encuentra terminantemente prohibido reproducir, copiar, plagiar, distribuir, modificar, ceder o comunicar, total o parcialmente obras o prestaciones literarias, artísticas o científicas, así como patentes, modelos de utilidad, signos distintivos o marcas, de cualquier persona física o jurídica (aún sin que posean una relación directa con CCASA) sin la debida autorización previa y por escrito de las mismas.
III. Estas dos pautas rigen especialmente para los programas de ordenador y, en estos casos, se deberán tener en cuenta las siguientes directrices:

a. Se encuentra terminantemente prohibido instalar y/o ejecutar en cualquier equipo informático de CCASA (incluyendo, entre otros, PCs, portátiles, smartphones y tablets) programas de ordenador o productos similares, tanto de CCASA, como de cualquier persona física o jurídica, sin contar con autorización expresa de CCASA.
b. Se encuentra terminantemente prohibido eliminar o modificar a través de cualquier medio, las medidas tecnológicas incorporadas en cualquier programa de ordenador, utilizando para ello cualquier tipo de medio puesto a disposición por CCASA.  





Firmado: …………………….
La o el Consejero/a Delegado/a o en su caso, la persona que ejerza como Directora Gerente





CENTRO DE CÁLCULO, S.A.
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[bookmark: _Toc183329175]Anexo III: Gestión de Recursos Financieros

	[bookmark: _Hlk183287034]INVERSIÓN EN SISTEMA DE GESTIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS EN CCASA AÑO xxx

	CONCEPTO
	INVERSIÓN TOTAL
	PORCENTAJE DEDICACIÓN
	INVERSIÓN EN SISTEMA

	Salario Persona/s Supervisora/s Cumplimiento
	
	
	

	Gastos Seguridad Social Persona/s Supervisora/s Cumplimiento
	
	
	

	Otros Gastos Persona/s Supervisora/s Cumplimiento
	
	
	

	Asesoramiento en establecimiento de Sistema
	
	
	

	Asesoramiento en implantación de Sistema
	
	
	

	Asesoramiento en Protección de Datos 
	
	
	

	Asesoramiento laboral y fiscal
	
	
	

	Auditoría Contable
	
	
	

	Formación
	
	
	

	Otros (especificar)
	
	
	

	TOTAL
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[bookmark: _Toc183329176][bookmark: _Hlk184039291]Anexo IV: Asignación de las personas integrantes del Órgano Supervisor de cumplimiento

En cumplimiento de la Política de Compliance penal, dentro del Modelo de Organización y Gestión de la Responsabilidad Penal de CCASA mediante el presente documento se procede a la asignación de las siguientes PERSONAS COMO INTEGRANTES DEL ÓRGANO SUPERVISOR DE CUMPLIMIENTO, atribuyéndole las tareas establecidas para ello en el Modelo Organizativo.

Esta asignación y los derechos y obligaciones que se derivan del mismo tendrán plena validez y efectos desde el momento de la firma del presente documento por las partes, en tanto no sea revocado por CCASA., ni la persona asignada, muestre su desistimiento o renuncia al cargo.

1.-XXX acepta dicha asignación como PERSONA SUPERVISORA DE CUMPLIMIENTO mediante la firma del presente documento, y declara el conocimiento y entendimiento de todo lo que en el mismo se propone. 

2.-XXX acepta dicha asignación como PERSONA SUPERVISORA DE CUMPLIMIENTO mediante la firma del presente documento, y declara el conocimiento y entendimiento de todo lo que en el mismo se propone. 

3.-XXX acepta dicha asignación como PERSONA SUPERVISORA DE CUMPLIMIENTO mediante la firma del presente documento, y declara el conocimiento y entendimiento de todo lo que en el mismo se propone. 



Firmado: ……………………                               					Acepto
………………………………..                             					 





Firmado: ……………………                               					Acepto
………………………………..                             					 




Firmado: ……………………                               					Acepto
………………………………..                             					 





[bookmark: _Toc183329177]Anexo V: Comunicación de Código de Conducta

En ………, a ….de …………….de………….

D/Dña. Nombre Apellido1 Apellido2, que presta sus servicios en CCASA

EXPONE.- 
Que ha recibido el Documento “Código de Conducta”, que le ha sido entregado por CCASA

Para que conste a los efectos oportunos, firma el presente documento en el lugar y fecha arriba indicados.




Firmado D/Dña. Nombre y Apellidos


[Adjuntar al presente escrito, el Código de Conducta]





[bookmark: _Toc183329178]Anexo VI: Compromiso ético

D/Dña. Nombre Apellido1 Apellido2, en nombre y representación de [indicar nombre del tercero]

SE COMPROMETE A 

I. Cumplir estrictamente la legalidad vigente en su relación con CCASA y cumplir con las normativas legales y reglamentarias que afecten a sus respectivas áreas de actividad.

II. Mantener un comportamiento honesto e íntegro en todas sus actuaciones en las que CCASA pueda verse implicada, evitando toda forma de corrupción y respetando en todo momento las circunstancias y necesidades particulares de todos los sujetos implicados en las actividades empresariales y profesionales de la entidad.

III. Tener una “tolerancia cero” con actividades delictivas en el seno de su organización y a oponerse a la comisión de cualquier tipo de actuación delictiva o ilícita y a mantener un total compromiso a poner todos los medios a su alcance para la detección, prevención y, en su caso, sanción de los actos y conductas fraudulentos que pudieran cometerse en el seno de su entidad y que pudieran implicar a CCASA 




Firmado D/Dña. Nombre y Apellidos
en representación de

CENTRO DE CÁLCULO, S.A.
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Anexo VII: Resultado de las verificaciones

	REGISTRO VERIFICACIONES

	FECHA
	MOTIVO
	ÁREAS DE MEJORA (Breve resumen)
	MEDIDAS CORRECTORAS (Breve resumen)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



	Los Motivos pueden ser: 
P: Periódica
MO: Cambios en modelo de Organización
LJ: Legales o Jurisprudenciales
CR: Cambios relevantes en CCASA
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